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Ritualidad secular, prácticas populares y
videocultura en la ciudad de México*

Este trabajo trata de explorar las relaciones existentes entre elementos formales de la ritualidad secular que son
llevados a cabo por los sectores populares de la ciudad de México y diversos formatos de videocultura. La idea
general que se quiere sostener es que existe un diálogo específico entre la cultura de masas y los ritos seculares
que elaboran de manera significativa la construcción del sentido. Para ello proponemos el análisis de la transfor-
mación de lo que hemos denominado la cadena ritual entre los sectores populares, la cual reproduce en la dimen-
sión simbólica no sólo el cambio de las percepciones de lo real, sino que pone en acto las nuevas prácticas sociales.

She’s got the grown up blues

Tight dress and lipstick

She’s sporting high heal shoes

Oh, but tomorrow morning

She’ll have to change her trend

And be sweet sixteen

And back in class again

Chuckberry, Sweet little sixteen

1. Lo ritual

En las sociedades occidentales la dimensión ritual
cumple las mismas funciones que en las sociedades
que han sido objeto de etnografía por parte de la antro-
pología. En efecto, en todas las sociedades los rituales
permiten que los grupos sociales se desplacen de un
estado a otro, de una situación vital a una distinta;

permiten también que una colectividad reelabore su
sentido en el tiempo y el espacio; que asuma nuevas
etapas y situaciones; que puedan, tales colectividades,
transitar por sus ciclos anuales y por la historia.

En una dimensión individual, la ritualidad permite
que las personas transiten de un estado o etapa de su
ciclo vital a otro construido socialmente mediante un
dispositivo cultural: el rito. Es más, podemos afirmar
que para que los sujetos puedan ser parte de la cultu-
ra, no basta con que nazcan biológicamente: es necesa-
rio que nazcan dentro de una cultura, que en ella ad-
quieran su naturaleza humana; por así decirlo, que
dejen de ser seres biológicos, bebés indiferenciados
genéricamente y anónimos y se conviertan, mediante
el rito del bautismo, en miembros de esa cultura, en
hijos de alguna mujer, en portadores de un nombre, lo
que a veces implica ya una disposición genérica. Pero
el bautismo religioso o el registro del niño o niña ante
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una autoridad civil sólo marca el inicio de una larga
cadena ritual que acompañará a la persona durante
toda su vida: “las ceremonias rituales —escribía
Leach— se ocupan de movimientos a través de los lí-
mites sociales, de un status social a otro, de hombre vivo
a antepasado muerto, de soltera a esposa, de enfermo
y contaminado a sano y limpio, etcétera” (1986: 107).
No sobra reiterar que es también mediante un ritual
—el funerario— que salimos del mundo, pero no nece-
sariamente de la cultura. Los rituales son dispositivos
que incluyen en una cultura, pero al mismo tiempo ad-
miten la exclusión de ella o de parte de ella.

El estudio antropológico del ritual estuvo en su ori-
gen ligado a la reflexión que se hacía sobre la magia y
la religión; sin embargo, es a partir de los años sesenta
cuando empieza a ser seriamente considerado también
como parte de lo laico, como perteneciente igualmente
al dominio de lo secular. Lo ritual no solamente articula
lo sagrado con lo profano, sino que puede ser consi-
derado como una dimensión que da cuenta de otros
procesos (tales como los políticos, por ejemplo). En
efecto, en 1966 Mary Douglas y diez años después
Leach propusieron explícitamente que la ritualidad no
es patrimonio exclusivo de las sociedades no occiden-
tales o territorio privilegiado para estudiar las creencias
místicas donde se vinculan relaciones complejas entre
lo sagrado y lo profano. Por su parte, Max Gluckman
y Victor Turner establecerán la diferencia entre el do-
minio ritual y el ceremonial; su argumentación sosten-
drá que mientras la ceremonia confirma un estado, una
situación, el rito implica necesariamente un proceso
de transformación (cf. Díaz, 1998).

¿Cumple la ritualidad las mismas funciones en las
sociedades occidentales que las descritas por la antro-
pología para otro tipo de sociedades? Líneas arriba
respondimos afirmativamente a esta interrogante, no
obstante, ahora agregaríamos que no lo hace de igual
manera que en aquellas otras sociedades. Podríamos
establecer, de manera tentativa, que la ritualidad, lo
ritual, adquiere otras propiedades en nuestra sociedad,
donde la secularización no es un proceso que definiti-
vamente haya acabado con el mundo de las creencias.
Giner ha apuntado que “por fin nadie sostiene la secu-
larización general, simple y unívoca como corolario al
proceso de modernización (...) Pocos arguyen aún que
las fes sobrenaturales sean sólo reliquias del preté-
rito” (1994: 131).

Podríamos ser más atrevidos y formular la hipóte-
sis de que en la cultura occidental, antes que asistir a
una secularización definitiva de la sociedad, estamos
asistiendo a una expansión del dominio de lo sagrado.
Que el proceso de individualización —preconizado por
Locke y Hobbes— que ha acompañado la historia de
Occidente, ha hecho más compleja la tensión entre lo
sagrado y lo secular al ubicar precisamente al sujeto,
a la persona, en el territorio de lo sacro. Por así decir-
lo, en nuestra sociedad —de manera imaginaria— el
individuo representa lo sagrado, y por ello es compren-
sible que los procesos de constitución de subjetividad,
de personas, de mujeres y hombres, sean mediados
por actos rituales. De este modo, un bautizo, una con-
firmación, una ceremonia de quince años o una boda
son puntos críticos donde el sujeto se hace mediante
un dispositivo social: el ritual.

Por ello se ha llegado ha afirmar que ante la pérdida
de centralidad de las religiones tradicionales1 asistimos
al surgimiento de una especie de religión civil que con-
sistiría:

…en el proceso de sacralización de ciertos rasgos de la vida

comunitaria a través de rituales públicos, liturgias cívicas

o políticas y piedades populares encaminadas a conferir

poder y a reforzar la identidad y el orden en una colectividad

socialmente heterogénea, atribuyéndole trascendencia

mediante la dotación de carga numinosa a sus símbolos

mundanos o sobrenaturales así como de carga épica a su

historia (Giner, 1994: 133).

Pero, además de estos rituales de naturaleza comu-
nitaria o colectiva, que consolidan a los grupos sociales,
también existe lo que podemos denominar una cadena
ritual de naturaleza individual, mediante la cual trans-
curren los tránsitos significativos a lo largo de la vida
de cualquier sujeto: “En todas las sociedades huma-
nas —escribía Leach— la gran mayoría de los momentos
ceremoniales son ‘ritos de paso’, que marcan el cruce
de límites entre una categoría social y otra: ceremo-
nias de pubertad, bodas, funerales, ritos iniciáticos de
todas las especies, son los ejemplos más evidentes”
(1986: 49).

A la hipótesis que propusimos, respecto de la centra-
lidad del proceso de constitución del sujeto, que es
también un proceso de individuación, podemos agregar
que, además de los ritos de pasaje mencionados, exis-

1 “La vigencia de la religión no entraña negar los notorios retrocesos sufridos por ella en ámbitos cruciales de la vida social.
Como mínimo ha perdido el lugar cabal que ocupaba en el mundo preindustrial. En él la religión no sólo atañía a viven-
cias, hábitos y conciencia del hombre, sino que, además, constituía la legitimación de la ley, la sanción moral, el soporte
de la autoridad y la explicación de la naturaleza de las cosas y los acontecimientos” (Giner, 1994: 131).
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ten otros dispositivos ceremoniales mucho más secula-
res que se articulan a los primeros y que, por así decir-
lo, los potencian, dándoles una especie de redundancia
simbólica. Por ejemplo, en la sociedad mexicana, a
una ceremonia de bautismo religioso o de registro de un
menor ante una autoridad civil, a una boda (civil o reli-
giosa) o a una primera comunión o un te deum, casi
siempre le sigue algún tipo de festejo, con el que con-
cluye el momento ceremonial-solemne y se da inicio al
tiempo profano-festivo con el que finaliza el ritual.
Agregaría que la arquitectura de la cadena ritual en sí
misma porta esta suerte de redundancia ceremonial
confirmatoria: así podemos observar que al rito del
bautizo solía sumársele, años más tarde, tanto una
ceremonia de confirmación, como otra de primera co-
munión y que, antecediendo al rito matrimonial, en el
caso de las mujeres de los sectores populares urba-
nos, suele actualmente haber una ceremonia-festejo
de quince años. No está de más advertir que en fechas
recientes —no más de diez años— han empezado a
multiplicarse ceremonias-festejos de tres años entre
las niñas también de los sectores populares. Esta proli-
feración será parte de lo que discutiremos líneas abajo.

Pero el aumento y extensión de la cadena ritual aso-
ciada al ciclo vital de los sujetos no se agota en los pro-
cesos ligados a la dimensión religiosa. Podemos señalar
que en el terreno propiamente laico es posible ubicar dis-
tintos momentos ceremoniales que se eslabonan en
una dimensión ritual secular: tal es el caso de las cele-
braciones (fiestas) de graduación escolar que marcan
no sólo dónde se concluye algún nivel educativo (pri-
maria, secundaria, bachillerato, universidad) para dar
inicio a otro superior, sino que también acompañan
los tránsitos —no siempre con límites sociales muy
claros— de un niño hacia la adolescencia y más tarde
hacia el estado adulto. En estos festejos, que los secto-
res populares realizan en ámbitos familiares y veci-

nales, es difícil no advertir una suerte de orgullo por
el grado escolar obtenido por los hijos (casi siempre
superior al de los padres), que encierra cierta promesa
de ascenso social, o bien el reconocimiento del fin de
la infancia y del juego, que marca la entrada al mundo
del trabajo adulto.

 Este proceso de hacerse un adulto en la cultura
mexicana, como en muchas otras, se desarrolla en un
ámbito familiar mediante festejos anuales de cumplea-
ños y de días onomásticos; celebraciones que, aunadas
a las anteriores, nos evocan mucho del contenido de
los ritos de pubertad presentes en otras culturas.

A este conjunto ya abigarrado de ritos, ceremonias
y festejos es necesario agregar aquellas otras conmemo-
raciones públicas, cívicas y laicas, que organizan, fre-
cuentemente desde el calendario escolar, el sentido
del tiempo anual; tal es el caso de las celebraciones re-
ferentes a la épica patria, a las madres, padres y maes-
tros. Vale destacar que en este caso el origen de tales
conmemoraciones —que muchas veces adquieren un
tono festivo— es nacional.2

Tales festejos laicos, promovidos desde las institu-
ciones escolares mexicanas con el fin de garantizar
una formación cívica, actualmente se suman a los tra-
dicionales de la religiosidad popular mexicana, que
durante siglos organizaron el sentido con el que trans-
curría el tiempo anual: la Navidad, la Candelaria, el
Carnaval, la Semana Santa, la Guadalupana.3  Asi-
mismo, podemos ubicar otras fechas o periodos festivos
a lo largo del año que son resultado del encuentro de
distintos calendarios festivos tradicionales mexicanos
—casi siempre pertenecientes a la agenda de la religio-
sidad popular— con otros provenientes de los Estados
Unidos: tal es el caso de las celebraciones del día de
reyes (cuyo contenido simbólico sin duda está asociado
no sólo a los festejos de Navidad sino a Santa Claus);
en esta tesitura de sincretismo festivo podemos ubicar

2 Desde la agenda cívica, que rememora la épica histórica mexicana, se pueden ubicar a lo largo del año los días de la Cons-
titución y de la Bandera (5 y 24 de febrero respectivamente), de la Expropiación petrolera y nacimiento de Benito Juárez (18
y 21 de marzo), del Trabajo y de la Batalla de Puebla (1º y 5 de mayo), de los Niños Héroes y de la Independencia (13 y 15-
16 de septiembre), de la Raza (12 de octubre) y de la Revolución Mexicana (20 de noviembre). Al lado de estos días cívicos,
existen otros solamente laicos como el de año nuevo (31 de diciembre y 1º de enero), el día del niño (30 de abril), el día de
las madres y el del maestro (10 y 15 de mayo) y el día del padre (de fecha variable en junio). Finalmente, en un terreno más
público o político, podríamos agregar el día del Informe Presidencial, cuya fecha ha variado.

3 Para ver el papel de la religiosidad popular en la cultura mexicana véase Giménez, 1978. Nótese además que la Navidad
en realidad es un periodo que se inicia con las posadas el 16 de diciembre y que concluye el 6 de enero día de los reyes ma-
gos; sin embargo desde cierto imaginario festivo no termina sino hasta el día de la Candelaria (2 de febrero); la Semana
Santa se celebra —como en todo el mundo católico— en un lapso que oscila entre el 22 de marzo y el 25 de abril. El 12 de
diciembre se recuerda a la virgen de Guadalupe, la Guadalupana y ésta es por excelencia la fiesta de la religiosidad popular
que condensa la mayor carga simbólica. Por cierto, a diferencia de las celebraciones anteriores que son de escala nacional
y no sólo de la ciudad de México, podemos ubicar en un plano local innumerables fechas de santos patrones y vírgenes que
dan lugar a festejos parroquiales locales y, en muchos casos, a pequeñas ferias anuales; lo mismo vale para el carnaval
que se celebra en zonas restringidas del área metropolitana de la ciudad de México.
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el acontecido entre el tradicional día de muertos —de
origen prehispánico— y Halloween, que ha cambiado
la naturaleza solemne del primero y ha retomado parte
del sentido carnavalesco del segundo. Finalmente, es
útil recordar la facilidad con que la sociedad mexica-
na adoptó al Valentine’s Day como día del amor y la
amistad.4

¿Estoy proponiendo que cualquier festejo es un ri-
tual secular? No, lo que quiero decir es que existe una
dimensión ritual social que articula el ciclo anual de
ceremonias y festejos con el ciclo vital de los sujetos.
Que en esta dimensión se produce una retícula sim-
bólica que sostiene el sentido del tiempo y del cambio
tanto de sujetos como de colectividades. Que es obvio
que hay una diferencia entre ceremonia, ritual, fes-
tejo y reunión. Que suscribo la diferencia tajante entre
los dos primeros: la ceremonia confirma un estado, una
situación, una posición; mientras que el rito implica ne-
cesariamente un proceso de transformación, un trán-
sito, un cambio. Lo festivo, por su parte, está más
relacionado con el momento final del ritual y con la di-
mensión lúdica de la vida social y cotidiana. La reu-
nión —de amigos, parientes, vecinos, compañeros de
trabajo, etcétera— pertenece al dominio de la sociabi-
lidad y de la socialización secundaria. Tanto la reunión
como la fiesta suelen ser parte de los rituales secula-
res, pero por sí solas no bastan para definir la textura
ritual de un fenómeno.

Pero regresemos a nuestro problema. Los rituales
seculares pueden ser pensados más allá de la oposi-
ción sagrado-profano. Nos revelan las tensiones y con-
tradicciones del orden social. Representan un lugar
privilegiado para entender la intersección de los distin-
tos niveles de la realidad social. A este proceso podría-
mos representarlo como un triángulo en cuyos vértices
podrían estar articuladas relaciones complejas, comple-
mentarias y contradictorias entre lo:

sagrado-secular

individual-colectivo popular-masivo

4 Me atrevería a firmar que parte de la vitalidad cultural mexicana reside precisamente en esta suerte de reelaboración sincré-
tica de lo festivo y lo ceremonial: Santa Claus (St. Nicholas) no desplazó o sustituyó a los Reyes Magos; sólo se puso al lado
del tradicional Niño Jesús, que traía regalos a los niños en Navidad. Es probable que a éste último si lo haya opacado. Las
instituciones escolares, en particular la escuela primaria, sin duda jugaron su papel, junto con los medios, en la disemi-
nación híbrida (García Canclini, 1990) de tales festejos, e hicieron otro tanto en la sincretización de ofrendas de día de
muertos —mediante concursos— con la aceptación y promoción de fiestas, desfiles y manualidades referentes al Halloween.
Monsiváis ha descrito, en el atrio de la Basílica de Guadalupe, este encuentro sincrético entre la religiosidad popular tradi-
cional y la modernidad mediática, de la siguiente manera: “...Sea cual fuere la causa, los danzantes no se afligen por su
heterodoxia, al Señor sólo le ofende la maldad de los corazones, y, en la práctica, el vestuario típico se agranda hasta com-
prender máscaras y trajes de luchadores, el Caballero Águila se asocia a Octagón, el Tlatoani es pareja de El Santo, el
Enmascarado de Plata y el volador de Papanatla alternan con Spider Man. Si el motivo es piadoso, el uso de lo actual lleva
su perdón a cuestas (...) El nuevo sincretismo es sencillo, admite las mezclas porque las considera variaciones de un tema
del siglo XVI y no tiene sentimientos de culpa porque eso dificulta el matrimonio entre la industria cultural y el legado
cósmico” (1995: 49).

5 Desde finales de los ochenta he realizado trabajo de campo en la ciudad de México, tanto en sus zonas centrales como en
sus periferias. Muchos de los materiales empíricos que se mencionan fueron obtenidos bajo el amparo de distintos proyectos
de investigación realizados en la UAM.

Esta simplificación esquemática no agota la comple-
jidad de la dimensión ritual, sólo enfatiza algunas de
sus dimensiones constitutivas. Bien sabemos que la
eficacia simbólica de los rituales pasa sin duda por los
sujetos, pero también es perceptible desde el dominio
de lo público. Es indudable que en la dimensión ritual
no reside el origen de la desigualdad social, pero, al ser
dispositivos de orden, los rituales dramatizan, legitiman
y negocian la desigualdad preexistente en la sociedad.

2. La transformación de la cadena ritual

En el caso que etnográficamente nos interesa ahora5

—los ritos de quince años— podemos observar que su
propagación entre los sectores populares de la ciudad
de México coincide con el abandono de esta práctica
por parte de los sectores medios y altos de la sociedad.
Estos últimos, sin duda vieron con horror cuando las
familias de las jóvenes populares se apropiaban y cul-
tivaban masivamente actividades consideradas hasta
entonces como aristocráticas y de sociedad. Hipotética-
mente me atrevo a afirmar que el acceso a la moderni-
dad para los sectores altos de la sociedad implicaba el
abandono de estas prácticas —ahora consideradas
no sólo como provincianas, parroquiales o cursis, sino
simplemente como de mal gusto, kitsch, es decir nacas.
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Por el contrario, y de manera complementaria, la mo-
dernidad urbana de masas de migrantes a la ciudad de
México implicó adoptar como propia esta celebración.
Para decirlo de otra manera: no fue el abandono de los
sectores altos lo que permitió que proliferaran estas
prácticas entre los sectores populares, sino que fue pre-
cisamente su proliferación entre los sectores populares
lo que ocasionó el abandono de ellas entre los otros.

Tal abandono del ritual significaba, para quienes lo
dejaban, mantener la diferenciación social intacta;
por el contrario, su generalización en el otro lado de la
sociedad, entre otros sectores,
se puede explicar porque tal ri-
tual representa una manera de
resolver simbólicamente la des-
igualdad presente en la vida
urbana; y esto puede ser así pre-
cisamente porque una de las
propiedades genéricas del ri-
tual consiste en que permite,
mediante su desarrollo, ubicar
simbólicamente al sujeto en un
lugar distinto a aquel que po-
seía antes de iniciar el ritual.
Los sectores altos, al abando-
narla, deslegitiman esta prácti-
ca para mantener su distinción
(Bourdieu, 1988); los sectores
que se la apropian, al adoptar-
la, la preservan dotándola de
nuevos significados culturales,
no sólo masivos y urbanos sino
populares. Martín-Barbero ya
ha señalado que “lo que sucede
en la cultura cuando emergen
las masas no es pensable sino
en su articulación a las reade-
cuaciones de la hegemonía que,
desde el siglo XIX, hacen de la
cultura un espacio estratégico en la reconciliación de
las clases y reabsorción de las diferencias sociales”
(1993: 153-154).

De manera también hipotética, y a reserva de que
se pueda sostener esto con fundamentos demográfi-
cos más sólidos, propongo que la proliferación ritual

de los quince años y más tarde el desarrollo de las cele-
braciones de tres años tiene además otros orígenes: tal
expansión de rituales está también relacionada con el
decaimiento de las bodas entre los sectores popula-
res. Efectivamente, al realizar genealogías de familias
populares se observa un decaimiento en el número de
matrimonios, civiles y religiosos, y un aumento del nú-
mero de uniones libres. Esto nos permite pensar que
probablemente asistimos a un acendrado proceso de
secularización que implica, por una parte, que los su-
jetos se autorizan a sí mismos para fundar parejas

y familias, sin la autorización
previa del Estado o de la Igle-
sia y, por la otra, que existe una
mayor tolerancia de las familias
de estos sectores frente a las
prácticas matrimoniales que
realizan sus hijos.6

Este fenómeno sociológico
podría explicarse en términos de
su razón práctica: el alto costo
que implica una boda dificul-
ta su realización. Sin embargo
esto no es cierto, y resultaría
inexplicable el por qué aún se
siguen realizando numerosas
bodas si no exploramos su ra-
zón simbólica (Sahlins, 1988).
En este sentido, se puede afir-
mar que la expansión secular
de la dimensión ritual y el de-
caimiento de otras prácticas ri-
tuales se explican parcialmente
por la proliferación ceremonial
y festiva que describí páginas
arriba; no obstante, tal expli-
cación encierra una tautología:
unos rituales se expanden por-
que otros se contraen. Prefiero

proponer otra lectura de estos hechos: que en esta ex-
pansión y contracción de prácticas rituales a lo que
realmente estamos asistiendo es al traslado de los do-
minios semánticos que poseía la boda, que eran propios
del matrimonio, hacia la ceremonia de quince años y
que, además, en fechas recientes el contenido simbólico

6 Tal vez esto merezca un matiz. No estoy insinuando que ahora las parejas ya no se casan como lo hacían antes. De hecho
estoy seguro que ahora se casan muchas más veces a lo largo de su vida; en todo caso lo que ahora se puede observar es
que un sinnúmero de parejas se casan después de vivir varios años juntos y tener incluso hijos. Esto no es algo privativo
de los sectores populares, pareciera que asistimos a un nuevo modelo de matrimonio que implicara antes de cualquier
ceremonia un periodo prolongado de convivencia en común que garantice la estabilidad de la pareja y la viabilidad de la
familia fundada. Estudios entre sectores populares de otras ciudades mexicanas confirman este patrón (cf. Román, 1999).
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que esta última tenía se ha desplazado hacia la pre-
sentación de tres años. Veamos este asunto con más
detenimiento.

¿Cuál es el contenido simbólico de una ceremonia de
quince años? Se trata de una práctica ritual antigua
que existía en diversas culturas occidentales con el fin
de marcar el tránsito de una niña —hija de familia, res-
ponsabilidad del padre— a mujer casadera.7 Está re-
lacionada con lo que Lévi-Strauss ha denominado el
intercambio de mujeres. Es el momento en que el pa-
dre, de manera simbólica, renuncia públicamente a
su hija y autoriza a los otros hombres a acceder a ella.
Entre los sectores altos de la sociedad mexicana se
presentaba a la púber en sociedad, y era el momento
a partir del cual ya podía tener novio. La operación de
renuncia simbólica a la hija era un proceso que no ter-
minaba sino hasta que el padre la dejaba en el altar
donde se casaba o cuando asistía en su calidad de padre
a la ceremonia de matrimonio civil. Como se ve, rito
de matrimonio y celebración de quince años están em-
parentados simbólicamente.

En el momento en que disminuyen las bodas, como
Dios manda o el Estado autoriza, y se multiplican las
uniones libres, los divorcios y las madres solteras, se
pone en cuestión precisamente la parte final de esa re-
nuncia; el único recurso simbólico con que cuentan
las familias populares para resarcir tal pérdida es tra-
tar de prevenirse concluyendo esta operación simbólica
en la etapa de los quince años. Esto explica el por qué
actualmente, cuando asistimos a uno de estos festejos,
pareciera que asistiésemos a una boda (donde la quin-
ceañera, y toda la parafernalia que la acompaña, la
convierten en una suerte de novia) y por qué la fami-
lia invierte tantos recursos, materiales y simbólicos,
en tal festejo.

Para la lectura del contenido simbólico de la presen-
tación de tres años de las niñas, me atrevo a proponer
que esta ceremonia se generó como consecuencia de la
construcción de un nuevo momento, simbólicamente
equivalente al que tenían las anteriores celebraciones
de quince años. Cuando uno asiste a una de estas pre-
sentaciones no deja de observar que todos sus elemen-
tos formales se difundieron desde las fiestas de quince
años: hay chambelanes, coreografías y banquetes si-
milares a los de aquellas fiestas. Este nuevo espacio
ritual surgió cuando dejaron de auspiciarse de manera
masiva las confirmaciones religiosas católicas a edad
temprana. Tal espacio religioso fue reciclado simbólica-
mente por los sectores populares y ellos le dieron un

nuevo contenido distinto al de la presentación ante el
templo: se convirtió en una ceremonia de presentación
del menor ante familiares, vecinos, amigos y demás
pares con quienes la familia popular se siente identifi-
cada. En este punto es necesario señalar que las cere-
monias religiosas que anteceden a los festejos de tres
o quince años son casi una mera formalidad. En el me-
jor de los casos son un asunto privado, al que sólo asis-
ten los familiares más cercanos y amigos. La mayor
parte de los invitados a estas ceremonias se disculpan
por no ir al templo y sólo asisten al festejo que se rea-
liza después del evento religioso. En ambos casos la
dimensión pública de estos rituales seculares se verifica
en la fiesta y no en el templo. Esto lo confirma el hecho
de que, aunque no es común aún, pueda haber una
fiesta de quince años sin ceremonia religiosa previa.

En síntesis estoy estableciendo que el dominio se-
mántico de la boda no ha desaparecido (y seguramente
tampoco su centralidad); lo que ha sucedido con la ex-
pansión de la cadena ritual es la extensión de ese do-
minio a otros momentos rituales en el ciclo vital de los
sectores populares de la ciudad de México. Este pro-
ceso se dio fundamentalmente en el terreno secular
cuando los sujetos —masivamente— se hicieron cargo
de sus propias vidas.

3. Ritual y videocultura:
formas y formatos

El rito, al igual que la langue de Saussure, es esa parte
social “exterior al individuo, que por sí solo no puede
ni crearla ni modificarla; sólo existe en virtud de una
especie de contrato establecido entre los miembros de
la comunidad” (1996: 41). Modificar el contenido de una
práctica cultural o generar el contenido de un nuevo
rito no es tarea de un hombre ni se hace de un día para
otro. En el caso que nos ocupa es el resultado de un
proceso en el que la sociedad mexicana, al urbanizarse,
se hizo masiva y amplió su desigualdad social. El rito
es obra de distintas generaciones o cohortes. El inter-
juego de miradas entre diferentes clases, a lo largo de
décadas, hizo lo propio: así, mucho del formato de los
quince años actuales fue retomado de las imágenes
que el cine mexicano difundía a través de la televisión.
El televisor fue un verdadero pedagogo en el arte de or-
ganizar y difundir un imaginario ritual que se desco-
nocía. Los medios impresos nacionales hasta los años
setenta tenían una obligada sección de eventos socia-

7 Tal es el caso de los antiguos festejos de Sweet sixteen en las culturas anglosajonas o el antiguo bal des débutant en la
francesa.
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les, donde casi etnográficamente se describían bodas,
quince años y bautizos. Martín-Barbero ya ha señalado
que los medios están situados:

…en el ámbito de las mediaciones, esto es, en un proceso

de transformación cultural que no arranca ni dimana de

ellos, pero en el que a partir de un momento —los años

veinte— ellos van a tener un papel importante [...y ha

agregado también que...] nos guste o no y para bien o para

mal, es la noción misma de cultura, su significación social,

la que está siendo modificada por lo que se produce en y

por el modo de reproducir de la televisión (1993: 154 y 238).

Es en este sentido que nos atrevemos a proponer
que, en buena medida, el formato actual de los feste-
jos de quince años de los sectores populares de la ciudad
de México ha sido retomado de un imaginario mediático
que reproduce las propuestas —readecuándolas— de
ceremonia y fiesta presentes en los medios, particu-
larmente el cine, la televisión y en menor medida los
medios impresos. Gran parte de la pompa con que se
celebran estos festejos reelabora versiones fílmicas
de bodas y presentaciones en sociedad de los años cua-
renta y cincuenta. Cabe señalar que muchos de los sa-
lones de fiestas populares de los setenta poseían en su
arquitectura largas escalinatas por donde se reesceni-
ficaban entradas suntuosas de las quinceañeras que
reeditaban versiones similares aprendidas del cine.
En la actualidad, cuando estos bailes se celebran en
la calle, la salida de la quinceañera de su casa para di-
rigirse al centro de la pista de baile improvisada en la
vía publica no pierde este aire dramático.

Los sectores populares se apropian de esas formas,
pero su contenido y origen pasa muchas veces inad-
vertido, tal es el caso de los sonideros locales, quienes
proporcionan el repertorio musical de estos festejos y
reproducen, mediante el uso de altavoces, formas dis-
cursivas y retóricas que emulan a los maestros de cere-
monias de algún espectáculo público; en sus intervencio-
nes discursivas (dado que casi nunca se hacen visibles)
en no pocas ocasiones parodian estilos de conocidos
locutores o cronistas deportivos de la televisión. Vale
comentar que la música que difunden es la que se en-
cuentra en boga en los medios electrónicos (cf. Sevilla,
2000: 100-101). Los invitados al ritual se convierten,
o mejor dicho se metamorfosean, mediante este dispo-
sitivo, en público que asiste más que a un rito a un es-
pectáculo que ha sido diseñado de esa manera y bajo
esa lógica.

Los valses tradicionales de principios de siglo, que
eran bailados por el padre y la púber y que suponían
la presencia de quince damas y otros tantos chambe-
lanes, muchas veces como mudos testigos o comparsas
de ese baile principal, han sido lentamente reelabo-
rados y en la actualidad son el plato fuerte de estos
festejos. En ellos las nuevas y complicadas coreografías
de los sectores populares se organizan introduciendo
la diversidad de los géneros musicales de moda que la
quinceañera debe ejecutar acompañada de un número
variable de chambelanes. A veces se debe repetir la co-
reografía hasta dos veces, dado que así se solicita y es
obligado obsequiar al público con un encore.

Parte del formato, e incluso el orden y número de
los elementos del ritual pueden variar de manera no-
table entre un festejo y otro. Sin embargo, varios de los
elementos observados provienen del cine difundido
por la televisión, bástenos por ahora señalar tres:

1. El primero es el caso del brindis de la quinceañera
con los asistentes a la fiesta y que, en fechas re-
cientes, implica posteriormente el arrojar las co-
pas para que sean destruidas, en el mejor estilo
hollywoodense. Cabe señalar que el asunto de
las copas no es un asunto menor: recordaría que
tradicionalmente éstas han sido parte de la pa-
rafernalia de las bodas mexicanas y solían ser
preservadas como una suerte de cáliz.

2. Otros elementos formales del mundo fílmico
están presentes en el cambio de zapatillas que se
realiza en algún momento de las coreografías o
antecediendo al brindis, con el auxilio de alguna
dama o madrina. Este cambio no puede dejar de
evocarnos la pérdida y posterior recuperación
de la zapatilla en la versión fílmica de la Ceni-
cienta de Disney.8

3. Por otra parte, existe un momento dramático en
el festejo: la denominada coronación de la quin-
ceañera; en esta etapa, alguna madrina o dama
principal ciñe en la cabeza de la joven una diade-
ma y en muchas ocasiones le obsequia un cetro
que porta orgullosa la festejada. Al observar uno
esta escena no es difícil asociarla con la infinidad
de concursos de belleza que difunde la televisión.

Finalmente, la coreografía y el brindis concluyen y,
después de algunas palabras improvisadas del padre
anfitrión (auxiliado por el maestro de ceremonias),
tiene lugar una cena que antecede al baile colectivo.

8 No sobra advertir que existen diversos formatos para transitar entre el templo y el lugar de la fiesta pero uno de ellos confirma
la existencia de esta suerte de Cindirella sublimada: para su traslado la quinceañera utiliza un vehículo con forma de
calabaza.
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Cuando estas fiestas se realizan en salones especiales
que se rentan para estos fines, en ocasiones se ofrece
a sus clientes, como parte de sus servicios, un espec-
táculo ad hoc que sirva de acompañamiento de los ali-
mentos. Estos suelen incluir repertorios de grupos e
imitaciones de personajes musicales que todo mundo
puede identificar gracias a los medios. Asistimos pues
a un evento similar a un show formal en vivo, que a
veces incluye recursos como el play back o la utilización
de pistas musicales muy conocidas por su presencia
en la radio, e incluso videos musicales proyectados en
pantallas.

Por último, no sobra recordar que estas celebracio-
nes casi siempre son videograbadas por la misma fa-
milia o, cuando los recursos económicos lo permiten,
por “profesionales” que proporcionan este servicio.
Tales cintas suelen incluir procesos de edición y ti-
tulaje que remedan el formato y lenguaje fílmico o tele-
visivo. Esta videograbación del ritual tiene múltiples
efectos, pero quisiera subrayar uno muy importante:
confirma a los asistentes la naturaleza excepcional del
evento y los ubica como público de un espectáculo en
vivo en el que ellos mismos son los actores que de-
ben improvisar muchas veces parlamentos, actitudes
y comportamientos frente a una cámara que deja re-
gistro en cintas con imágenes y sonidos cada vez de
mejor calidad.

Estos apreciados bienes suelen ser una bitácora
que sirve de testimonio de lo excepcional del evento
y que puede ser vista y (re)vista infinidad de veces,
incluso por parientes que no asistieron por no residir
en el país. Ellos, aunque lejanos físicamente, son cer-
canos y significativos y, por este medio, se pueden in-
corporar al rito. Escenas jocosas registradas por las
videocámaras darán lugar a infinidad de comentarios
y bromas. La fiesta continúa mediada por el video. (A
estas alturas es menester mencionar la infinidad de
fragmentos de cintas de video domésticas de este tipo
que la televisión comercial adquiere y difunde con fi-
nes de sarcasmo cruel.) En la actualidad es posible
documentar por medio del video todos los momentos
significativos —ritualmente marcados— en la vida de
muchos sujetos de los sectores populares. Tal registro
de imágenes ha sustituido de manera paulatina y
parcial al álbum de fotografías familiar. Sin embargo,
la imagen de la quinceañera obtenida en algún estudio
fotográfico sigue decorando muchas de las salas de las
viviendas de los sectores populares.

A manera de colofón

Los rituales de quince años implican la inversión de una
gran cantidad de energía y recursos sociales, muchas
veces acumulados durante largos años, que se gastan
para una fiesta que dura a lo sumo dos días.9 Tal
experiencia activa la red familiar y de amigos y redefi-
ne las lealtades vecinales y laborales; implica construir
y negociar consensos en la familia, conciliar las múl-
tiples versiones de los padres y amigos, y supervisar
una infinidad de momentos, detalles y toda la para-
fernalia. Se trata pues de la puesta en acto de un gran
deseo que se reelabora, paso a paso, ensayo a ensayo,
hasta obtener la versión soñada, anhelada, única e
irrepetible en la vida de la joven mujer y de su familia.

En este proceso los medios proporcionan nuevas
formas a los viejos contenidos culturales. Los medios
hacen al mismo tiempo una propuesta estética, estable-
cen lo que está de moda y lo que ya es démodé, ayudan
a establecer lo correcto y lo incorrecto, lo permitido y

9 Aunque no es la regla, en muchas ocasiones el pastel se comparte de manera íntima con los familiares y amigos más
cercanos al día siguiente de la fiesta masiva.
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lo no permitido. La estética popular retoma de manera
permanente las propuestas de los medios, la tradición
se reelabora y actualiza en cada acto de ritualización.
Si no queremos ver los rituales de quince años como
un simple ejemplo más de consumo suntuario, que de-
vora de manera irracional los escasos recursos de los
sectores populares, debemos indagar por qué se hace
tan grande inversión en estos festejos.10

Finalmente, la transformación de la cadena ritual
reelabora las tensiones entre una modernidad que no
acaba de llegar y una tradición que no acaba de irse (cf.
García Canclini, 1990). Tal transformación nos ubica
en un escenario donde la ciudadanía es construida de
manera cotidiana. En un solo proceso se constituyen
distintas formas de ciudadanía cultural y maneras di-
ferentes de cultura ciudadana que incluyen al ritual
como un elemento central en sus procesos de secula-
rización.
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